
 

 

 

 

 

 

 

 

Detalles del 

documento / 

document detail 

 

 

 

 

 

 

CSV / SVC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUSTIFICANTE DE EXPEDICIÓN DE COPIA 
El presente justificante acredita que el Notario, en ejercicio de su función pública, 

ha expedido copia autorizada electrónica notarial del documento cuyos datos son 

los siguientes:  

This is to certify that the Notary, in exercise of his or her public duties, has issued a 

digital certified true copy of the document, the details of which are as follows: 

 

 

PROTOCOLO / PROTOCOL: 

FECHA AUTORIZACIÓN / DATE OF CERTIFICATION: 

NOTARIO / NOTARY: 

DIRECCIÓN / ADDRESS: 

EMAIL NOTARÍA / NOTARY EMAIL: 
 

Permitiendo a través del siguiente Código Seguro de Verificación (CSV) que el 

otorgante o tercero a quién aquel entregue dicho código pueda, a través de la sede 

electrónica notarial (https://www.portalnotarial.es), acceder con carácter 

permanente a la verificación de la autenticidad e integridad de la copia autorizada 

electrónica del documento notarial, así como conocer las notas ulteriores de 

modificación jurídica y de coordinación con otros instrumentos públicos: 

The following Secure Verification Code (SVC) allows the issuer or third party to 

whom the issuer provides this code to have permanent access, via the notary’s 

electronic office (https://www.portalnotarial.es), to the verification of authenticity 

and completeness of the digital certified copy of the notarial deed, as well as 

subsequent notes on any legal changes and coordination with other public 

instruments: 

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN / SECURE VERIFICATION CODE: 
 

 

         

 

@ 2024 CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO 
Todos los derechos reservados 

Página 1 de 1 

4177 / 2025

03/12/2025

Cristina Requena Torrecillas

Paseo de Gracia 47 Pt. prl ,08007 Barcelona, Barcelona

crequena@notariado.org

JUSCGNIEIFKFIRCUKEIVCEIVIEIQQC

En Barcelona, 03 diciembre 2025

https://www.portalnotarial.es/
https://www.portalnotarial.es/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 1 - 

NÚMERO: CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE. --------  

== ESCRITURA DE EMISION DE OBLIGACIONES == 

En Barcelona, mi residencia, a tres de diciembre de dos mil 

veinticinco. -----------------------------------------------------------------------------  

Ante mí, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Catalunya,------------------------------------------  

===== COMPARECENCIA ===== 

De una parte, como representante de la sociedad emisora: ----  

El Sr. NAJI BIZRI, mayor de edad, de nacionalidad francesa, 

soltero, empresario, con domicilio a estos efectos en Ronda de Sant 

Pere, número 52, Ático, de Barcelona (08010), titular del NIE 

Y605148E y del Pasaporte su nacionalidad, vigente, número 

24FI65334. ----------------------------------------------------------------------------  

Y, de otra parte, como comisario del Sindicato de 

Obligacionistas: ----------------------------------------------------------------------  

El Sr. JAVIER PASCUAL MALDONADO, mayor de edad, 

casado, abogado, con domicilio a estos efectos en calle Ayala número 

11, 3º, Madrid (28001), titular del DNI/NIF número 29.213.973-V. ---  

Yo, el notario, identifico a los comparecientes, mediante la 

exhibición de sus documentos de identidad reseñados. ------------------  N
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===== INTERVENCIÓN ===== 

1.- El Sr. NAJI BIZRI en nombre y representación, como 

administrador solidario, de la siguiente sociedad: -----------------------  

Denominación� ³RONA HABITAT, SAU´.---------------------------  

Constitución: En virtud de escritura pública autorizada por el 

Notario de Barcelona don M. Armas Herraez, en fecha 5 de junio de 

2025, con el número 755 de protocolo. ----------------------------------------  

Domicilio: Ronda Sant Pere número 52, Ático, de Barcelona 

(08010). ---------------------------------------------------------------------------------  

Inscripción: Registro Mercantil de Barcelona, en el tomo/irus 

1000453506864, folio 0, hoja B-637.755.  ------------------------------------  

Objeto Social: El objeto social resulta de la nota simple 

telemática del Registro Mercantil que se incorporal. Manifiesta el 

representante que no han variado los datos de identificación ni el 

objeto de su representada. --------------------------------------------------------  

Titular del CIF número A22554786. ----------------------------------  

Facultades: Actúa en su condición de administrador 

solidario, cargo que resulta de la propia escritura pública fundacional 

previamente reseñada, cuya copia auténtica me exhibe, y que causó 

la inscripción 1ª en la hoja registral de la sociedad. ------------------------  

Especialmente facultado en virtud de los acuerdos adoptados 

por el accionista único de la sociedad, de fecha 3 de diciembre de 

2025, tal y como resulta de la certificación incorporada a la presente, 

debidamente expedida por el administrador solidario, el propio 
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compareciente, cuya firma considero legítima por haber sido puesta 

en mi presencia. ---------------------------------------------------------------------  

Declara el compareciente la plena vigencia de su cargo, así 

como que no ha variado la capacidad ni circunstancias de la entidad 

representada. -------------------------------------------------------------------------  

Yo la Notaria he comprobado la vigencia de las facultades 

reseñadas mediante consulta telemática al Registro Mercantil 

incorporada. ---------------------------------------------------------------------------  

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de 

capitales: Yo, notaria, hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real de la persona jurídica 

interviniente en esta escritura, que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, mediante consulta a la Base de Datos de Titular Real (BDTR), a 

través de la opción correspondiente de la plataforma SIGNO (Sistema 

Integrado de Gestión del Notariado) y que la persona representante 

de la sociedad ha confirmado que  la información obtenida en la 

misma es correcta y vigente. -----------------------------------------------------  

2.- El Sr. JAVIER PASCUAL MALDONADO en su propio 

nombre y derecho. ------------------------------------------------------------------  

Yo, Notaria, les juzgo a todos ellos con capacidad necesaria y N
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facultades suficientes, para el otorgamiento de la presente escritura 

de EMISION DE OBLIGACIONES, y al efecto, -----------------------------  

EXPONEN: -------------------------------------------------------------------  

I.- Que, según se recoge en el artículo 2 de sus Estatutos 

6RFLDOHV, HO REMHWR VRFLDO GH ³521$ +$%,7$7, SAU´, HV HO VLJXLHQWH�  

³LDV VLgXLHQWHV DFWLYLGDGHV FRQVWLWXyHQ HO REMHWR VRFLDO GH OD 

Sociedad: a) La compraventa, construcción, reforma y explotación de 

bienes inmuebles, incluyendo viviendas, locales comerciales, 

alojamientos turísticos, hoteles, fincas rústicas y cualquier otro tipo de 

bien Inmueble. b) La prestación de servicios tecnológicos que 

permiten la participación de inversores o clientes en proyectos de 

inversión. En este sentido, su actividad principal pertenece al código 

CNAE nº 681.- Actividades inmobiliarias por cuenta propia y 

promoción inmobiliaria. La Sociedad podrá llevar a cabo las 

actividades integrantes de su objeto social total o parcialmente, de 

modo directo o indirecto, mediante la titularidad de acciones o 

participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. Si las 

disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las 

actividades comprendidas en el objeto social algún título profesional, 

o autorización administrativa, o inscripción en Registros Públicos, 

dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que 

ostente dicha titularidad profesional y, en su caso, no podrán iniciarse 

antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos 

exigidos. Si algunas de las actividades integrantes del objeto social 
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fuesen de algún modo actividades propias de profesionales, por ser 

actividades que requieren título oficial y están sujetas a colegiación, 

se entenderá que, en relación con dichas actividades, la Sociedad 

actuará como una sociedad de mediación o intermediación, sin que le 

sea aplicable a la Sociedad el régimen de la Ley 2/2007, de 15 de 

marzo, de sociedades profesionales. Todas las actividades que 

integran el objeto social podrán desarrollarse tanto en España como 

en el extranjero. ----------------------------------------------------------------------  

ACTIVIDAD PRINCIPAL:  CNAE: 681 – Actividades 

LQPRELOLDULDV SRU FXHQWD SURSLD y SURPRFLóQ LQPRELOLDULD.´ ---------------  

II.- Que el capital social de la Sociedad en el Registro Mercantil 

de Barcelona asciende a 60.000 euros, dividido en 60.000 acciones 

de UN (1) euro de valor nominal cada una de ellas pertenecientes a 

una misma clase, totalmente suscritas y desembolsadas. ---------------  

III.- Que el accionista único de la sociedad el día 3 de diciembre 

de 2025, en ejercicio de las competencias propias de la Junta General 

de Accionistas, acordó la emisión de obligaciones no convertibles, en 

los términos que se desarrollan a continuación y según resulta de la 

certificación de fecha 3 de diciembre de 2025, cuya firma se encuentra 

debidamente legitimada, por haber sido puesta en mi presencia, y que N
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ha quedado incorporada a esta matriz como Documento Unido 

número 1, que se da por íntegramente reproducida, en lo menester, 

para evitar repeticiones innecesarias. ------------------------------------------  

IV.- Que el Documento de Oferta de Emisión de 

2EOigDFiRQHV WRNHQizDGDV SRU SDUWH GH ³521$ +$%,7$7, 6$8´ 

FRQ QRPEUH FRPHUFiDO ³E48,72 $33´, que se adjunta a la presente 

como documento Unido número 2, ha sido validado por la entidad 

GABRIEL CARRILLO CAPEL EAF SL, Empresa de Asesoramiento 

Financiero debidamente inscrita en el Registro de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores bajo el número 147, y autorizada 

para prestar servicios de inversión, la cual ha llevado a cabo la 

validación general del proyecto, que constituye la información a 

entregar a los inversores, y ha Certificado debidamente que este 

cumple con los estándares de calidad y normativos exigidos en la 

jurisdicción aplicable. Se incorpora dicho Certificado firmado 

digitalmente por el socio fundador, don Gabriel Carrillo Capel, y cuya 

firma considero legitima por haberla verificado previamente de forma 

digital, como Documento Anexo 3. ----------------------------------------------  

Dicho documento no es considerado como folleto informativo, 

ni se precisa dicho folleto según lo establecido en el artículo 35.2.b) 

de la Ley del Mercado de Valores, al no estar sujeta la presente 

creación de acciones o su oferta a notificación de conformidad con el 

artículo 25 del Reglamento (UE) nº2017/1129 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 14 de junio de 2017, y ser inferior su importe total a 
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8 millones de euros. -----------------------------------------------------------------  

V.- Se hace constar que la Sociedad es una sociedad anónima 

y como tal la emisión de valores de deuda por su parte no está sujeta 

a los límites de recursos propios de la Ley de Sociedades de Capital.  

VI.- Se constituye, conforme a lo previsto en la Ley de 

Sociedades de Capital y del mercado de Valores, y por ser oferta 

exceptuada de la obligación de publicar el folleto, un Sindicato de 

Obligacionistas, designando para el cargo de Comisario a Don 

JAVIER PASCUAL MALDONADO, presente en este acto, que 

acepta el cargo y manifiesta reunir los requisitos para ello y no estar 

incurso en ninguna causa de incompatibilidad. Así mismo, se le 

nombra ya a él mismo por la Sociedad en este acto como presidente 

de dicho sindicato. -------------------------------------------------------------------  

El sindicato quedará formalmente constituido con la inscripción 

de esta escritura y entre los adquirentes de las obligaciones a medida 

que se vayan adquiriendo las mismas. ----------------------------------------  

Los gastos que se generen para el sostenimiento del sindicato 

los asume expresamente la sociedad, señalando son conocedores del 

límite cuantitativo para ello del 2% de los intereses anuales 

devengados por las obligaciones emitidas. -----------------------------------  N
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Consta como documento anexo al Documento de Oferta de 

Emisión, aprobado por la Junta y el Comisario, el reglamento interno 

de funcionamiento del Sindicato, donde igualmente se indican las 

reglas fundamentales que regirán las relaciones entre el mismo y la 

sociedad.  ------------------------------------------------------------------------------  

VII.- Que la ley aplicable a esta emisión que rige los derechos 

de los obligacionistas frente a la Sociedad, sus formas de 

organización colectiva y el régimen de reembolso y amortización de 

las obligaciones, es la legislación de española a todos los efectos. ---  

VIII.- Que, para que los acuerdos y decisiones de que se trata 

gocen de los efectos de la escritura pública y, por ende, trasciendan 

debidamente a los registros públicos correspondientes, en la 

representación en que intervienen, ---------------------------------------------  

O T O R G A N: --------------------------------------------------------------  

PRIMERO.- PROTOCOLIZACIÓN Y ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE LOS ACUERDOS RELATIVOS A LA EMISIÓN.--------  

Protocoliza y eleva a público las decisiones adoptadas por el 

accionista único de la sociedad, en ejercicio de las competencias 

propias de la Junta General de Accionistas, de fecha 3 de diciembre 

de 2025 que constan en la certificación incorporada a la presente 

como Documento Unido número 1 la cual se da en este lugar por 

íntegramente reproducida a todos los efectos. ------------------------------  

SEGUNDO.- EJECUCIÓN DE LA EMISIÓN DE 

OBLIGACIONES NO CONVERTIBLES. --------------------------------------  
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La Sociedad, según se encuentra aquí representada, procede 

a realizar una emisión de obligaciones no convertibles representadas 

en sistema basado en tecnología de registros distribuidos (tokens), 

por un importe nominal total de 209.900 euros y con vencimiento el 1 

GH MXQLR GH ���� �OD ³EPLVLóQ´�. --------------------------------------------------  

La Emisión se rige por los términos y condiciones generales 

que se recogen en el Documento de Oferta de Emisión de 

Obligaciones tokenizadas (cuya copia según el expositivo se 

incorpora a la presente escritura como Documento Unido número 2), 

aprobada por la Junta en fecha 3 de diciembre de 2025 por el 

accionista único, y se realiza al amparo de lo contenido en dicho 

documento y los acuerdos sociales, y se hace constar expresamente 

TXH OD 6RFLHGDG HPLVRUD ³521$ +$%,7$7, 6$8´, FXyD LGHQWLILFDFLóQ 

y objeto social constan en esta escritura, tiene íntegramente suscrito 

y desembolsado el capital social y no cuenta con otras emisiones de 

obligaciones en circulación. Y conforme a todo ello se lleva a cabo con 

las características que se señalan a continuación conformes a la 

Oferta de Emisión adjunta: --------------------------------------------------------  

(a) Naturaleza y denominación de los valores: valores con 

carácter de obligaciones no convertibles tokenizados de una única N
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serie, que se indica se basan en tecnología DLT y con denominación 

RONA-0001. ---------------------------------------------------------------------------  

(b) Importe nominal y efectivo de la Emisión: doscientos 

QXHYH PLO QRYHFLHQWRV HXURV ����.���,�� €�. --------------------------------  

(c) Divisa de la Emisión: Euro. ----------------------------------------  

(d) Garantía: La Emisión no cuenta con garantías personales 

ni reales. --------------------------------------------------------------------------------  

(e) Número de valores: un máximo de 2.099. ---------------------  

(f) Nominal del valor� &,E1 E8526 ����,�� €�. ------------------  

(g) Forma de representación: obligaciones representadas 

mediante sistemas basados en tecnología de registros distribuidos 

(Tokens). -------------------------------------------------------------------------------  

(h) Precio de emisión por valor: el tipo de emisión es el 100% 

del nominal por valor. ---------------------------------------------------------------  

(i) Comisiones y gastos para el suscriptor: la emisión está 

libre de comisiones y gastos para el suscriptor. -----------------------------  

(j) Fecha de vencimiento: la emisión tendrá una duración de 

ocho años, siendo la fecha de vencimiento el día 1 de junio de 2034; 

que será prorrogable hasta un máximo de doce años en los términos 

previstos en el documento de Oferta de emisión incorporado. ----------  

(k) Precio de reembolso por valor: El reembolso será a la par 

que el vencimiento, salvo en caso de que sean íntegramente 

amortizados con anterioridad a la fecha de vencimiento en los 

términos previstos en el documento de Oferta de emisión incorporado. 
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(l) Tipo de interés o derechos económicos: los derechos 

económicos son los que resultan del documento de oferta de emisión 

incorporada a la presente y que corresponden al rendimiento por el 

alquiler del inmueble y por la futura venta del mismo. ---------------------  

(m) Fecha de pago: El inversor tendrá derecho a los intereses 

derivados de las Obligaciones suscritas, que se devengarán cada mes 

que el inmueble sea explotado y gestionado hasta su venta por el 

Emisor, es decir, el importe que le corresponde -como inversor- del 

alquiler del inmueble en cuestión. La amortización de las obligaciones 

tendrá lugar una vez finalizada la duración de la inversión que 

coincidirá, como regla general, con la venta efectiva del inmueble por 

parte del Emisor. ---------------------------------------------------------------------  

(n) Colectivo de potenciales inversores: La emisión irá 

dirigida tanto a inversores cualificados como a determinadas personas 

que no tengan la consideración de inversores cualificados pero que la 

sociedad emisora considere que tienen la suficiente experiencia y 

conocimientos financieros para considerarlos idóneos para realizar la 

inversión. -------------------------------------------------------------------------------  

(o) Periodo de Suscripción: desde la fecha de inscripción de 

la presente emisión hasta el 1 de junio de 2026. ---------------------------  N
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(p) Tramitación de la suscripción: Directamente a través de 

la plataforma propia de la sociedad emisora la aplicación EQUITO 

APP descargable a través de Apple Store y Google Play.----------------  

(q) Fecha de emisión y desembolso: La fecha de emisión 

será la coincidente con el otorgamiento de esta escritura, 3 de 

diciembre de 2025, sin perjuicio de su inscripción posterior. -------------  

(r) Suscripción mínima: no se fija importe de suscripción 

mínimo. ---------------------------------------------------------------------------------  

(s) Procedimiento de adjudicación y colocación de los 

valores: La Emisión, de acuerdo con los términos y condiciones 

establecidos en el documento de Oferta de Emisión, se encuentra 

sometida a restricciones a la venta de los valores constitutivos de la 

misma en los términos recogidos en la citada documentación. ---------  

(t) Liquidez: No hay entidades que estén comprometidas con 

el emisor para suministrar liquidez a la Emisión. ----------------------------  

(u) Orden de Prelación: Los valores correspondientes a la 

Emisión serán obligaciones directas, no subordinadas y sin garantía 

real de la sociedad, y los valores tendrán en todo momento el mismo 

rango a efectos de prelación de créditos entre ellos, sujeto a 

cualesquiera excepciones o privilegios legales que fueran de 

aplicación. ------------------------------------------------------------------------------  

(v) Amortización anticipada: en los supuestos que figuran en 

los términos y condiciones del documento de Oferta de Emisión, 

correspondientes a la Emisión. ---------------------------------------------------  
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SEGUNDO.- CIERRE DE LA EMISIÓN: -----------------------------  

El cierre de la emisión y las circunstancias de la suscripción se 

harán constar por acta notarial de cierre y suscripción que se otorgará 

una vez aquél se produzca y ésta se realice. En dicha acta constarán 

el número de Obligaciones suscritas y el importe total desembolsado 

por la suscripción de dichas Obligaciones. -----------------------------------  

TERCERO.- CUMPLIMIENTO NORMATIVO MERCADO 

VALORES. ----------------------------------------------------------------------------  

El Señor Compareciente manifiesta que, especialmente por la 

forma de representación de las obligaciones emitidas: -------------------  

i) Se hace constar que la presente emisión se realiza conforme 

a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 

Servicios de Inversión y Ley de Sociedades de Capital vigente, así 

como el Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de junio de 2017 y demás legislación vigente aplicable. 

ii) La entidad emisora hace constar que el sistema escogido 

garantiza la integridad e inmutabilidad de las emisiones, identifica de 

forma directa e indirecta a los titulares de los derechos sobre los 

valores negociables y determina la naturaleza, características y 

número de los mismos. ------------------------------------------------------------  N
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iii) Se hace constar que la Entidad encargada del registro 

contable, de la administración de la inscripción y Registro (ERIR), 

designada es URSUS-3 CAPITAL, A.V.,SA. Se incorpora al presente 

documento del cual resultan los datos de la misma y la aceptación de 

la entidad, que se acredita mediante el Certificado expedido por la 

misma que se adjunta a la presente escritura como Documento Unido 

4.------------------------------------------------------------------------------------------  

A estos efectos se precisa también expresamente que se sujeta 

en todo lo relativo al sistema de registro, transmisión y certificados de 

legitimación a los dispuesto en la Ley de Mercado de Valores, tal y 

como igualmente consta en el Documento de oferta de emisión. ------  

Así mismo queda incorporado Certificado expedido por la 

CNMV con firma electrónica verificada autorizando la actuación de 

URSUS-3 CAPITAL, A.V.,SA. como entidad responsable de la 

custodia y administración de valores negociables, como Documento 

Unido 5. ---------------------------------------------------------------------------------  

iv) Igualmente se hace constar que la entidad emisora pondrá 

a disposición de la entidad encargada de la administración de la 

inscripción y registro una copia del presente documento. ----------------  

CUARTO.- DECLARACIONES ADICIONALES. ------------------  

Se hacen las advertencias fiscales relativas al otorgamiento de 

la presente escritura al compareciente, el cual además solicita la 

aplicación a la misma de las exenciones fiscales que sean 

procedentes y, en particular, del Impuesto del Valor Añadido y del 
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Impuesto de Actos Jurídicos Documentados. --------------------------------  

INSCRIPCIÓN PARCIAL.- Para el caso de que algún extremo 

de la presente escritura o de la documentación incorporada a la misma 

adoleciese de defectos que impidan su inscripción a juicio del 

Registrador Mercantil competente, el Señor Compareciente, según 

interviene, presta su consentimiento para la inscripción parcial de esta 

escritura en cuanto ello sea posible, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil. ---------------------  

PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 112 de la Ley 24/2001, en su redacción dada 

por la Ley 24/2005, la parte otorgante, según interviene, me requiere 

para que remita copia autorizada electrónica de la presente a los 

efectos de obtener la inscripción de este instrumento público en el 

Registro Mercantil pertinente. ----------------------------------------------------  

Las circunstancias personales de la parte compareciente 

resultan de sus manifestaciones, quedando la misma informada de lo 

siguiente: -------------------------------------------------------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. -----  

Las circunstancias personales de la parte compareciente 

resultan de sus manifestaciones, quedando la misma informada de lo N
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siguiente: -------------------------------------------------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la función pública notarial, 

conforme a lo previsto en la normativa prevista en la legislación 

notarial de prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales es un 

requisito legal, encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la consecuencia de no 

facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir el 

presente documento público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial. ---------------------------------------------------------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la normativa 

para autorizar/intervenir el presente documento, su facturación, 

seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad notarial 

de obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse de la 

existencia de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles precisos para 

la prevención e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. --------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 
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entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. ---------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario o 

quien le sustituya o suceda. ------------------------------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por correo 

postal ante la Notaría autorizante, sita en 08007 Barcelona, Paseo de 

Gracia, número 47, principal. Asimismo, tiene el derecho a presentar 

una reclamación ante una autoridad de control. ----------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----------------------  

=====OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN===== 

Así lo otorga la parte compareciente, a quien hago de palabra N
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las reservas y advertencias legales, y a efectos fiscales advierto de 

las obligaciones y responsabilidades tributarias que incumben a las 

partes en su aspecto material, formal y sancionador, y de las 

consecuencias de toda índole que se derivarían de la inexactitud de 

sus declaraciones, y en especial las consistentes en la obligación de 

presentar esta escritura a liquidación dentro del plazo reglamentario y 

las responsabilidades en que incurre en caso de no efectuarla. --------  

Les leo en voz alta esta escritura, previa renuncia al derecho 

que sabe le asiste de hacerlo por sí o por tercero. Enterada, la parte 

otorgante y/o interviniente presta libremente su consentimiento al 

presente otorgamiento que se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la misma, y firma conmigo, el Notario, que 

DOY FE, de todo lo contenido en el presente instrumento público, 

extendido en nueve folios de papel timbrado exclusivo para 

documentos notariales, el presente y los ocho siguientes correlativos. 

Siguen las firmas de los comparecientes.- Signado CRISTINA 

REQUENA TORRECILLAS.- Rubricado.- Sello de la Notaría. ----------  

Aplicación Arancel, Disposición adicional 3ª Ley 8/1989. 
Base cálculo: 209.900,00 euros.      
Nº Aranceles aplicados y derechos según cuantía.  

DILIGENCIAS DE INCORPORACIÓN, COTEJO Y DEPÓSITO 

DEL INSTRUMENTO N.º 4177/25 ----------------------------------------------  

Yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notario del Ilustre 

Colegio de CATALUÑA, doy fe de haber realizado las siguientes 

actuaciones: ---------------------------------------------------------------------------  

1.- La íntegra incorporación de esta matriz al protocolo 
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electrónico. ----------------------------------------------------------------------------  

2.- La comprobación de su concordancia con el protocolo en 

papel. -----------------------------------------------------------------------------------  

3.- El depósito, con firma electrónica cualificada, de esta matriz 

en la sede electrónica del Consejo General Notariado, que me 

devuelve el hash FF2EDD717AF8EDF5ACB6953313A25E08 

correspondiente a la matriz y el hash 

B23C358B6DFFBF5654A68B20C5C31BCA correspondiente a los 

unidos. ----------------------------------------------------------------------------------  

Con lo cual doy por concluidas estas diligencias de cuyo 

contenido, así como de que quedan extendidas en el presente y único 

folio de papel timbrado notarial, DOY FE. ------------------------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

      

DILIGENCIA. En Barcelona, a fecha diecinueve de diciembre 

de dos mil veinticinco. La extiendo yo, CRISTINA REQUENA 

TORRECILLAS, Notaria autorizante de la escritura número CUATRO 

MIL CIENTO SETENTA Y SIETE de mi protocolo ordinario, de fecha 

tres de diciembre de dos mil veinticinco, para hacer constar que 

considero legítima la firma del documento incorporado relativo a la 

Entidad encargada del registro contable, de la administración de la 
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inscripción y Registro (ERIR), URSUS-3 CAPITAL, A.V.,SA., del cual 

resulta la aceptación de la entidad, por haber comprobado su validez 

de forma telemática. -----------------------------------------------------------------   

De todo lo cual, y de quedar extendida en el presente folio de 

papel exclusivo para documentos notariales, DOY FE. -------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- La 

extiendo yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya con residencia en Barcelona, para hacer 

constar que el día tres de diciembre de dos mil veinticinco, expido 

Copia Autorizada Electrónica para su remisión al Registro 

Mercantil correspondiente, a los efectos de practicar el asiento de 

presentación. En Barcelona a tres de diciembre de dos mil 

veinticinco. DOY FE. Signado CRISTINA REQUENA 

TORRECILLAS.- Rubricado.- Sello de la Notaría. -----------------------  

DILIGENCIA DE ASIENTO PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- 

La extiendo yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya con residencia en Barcelona, con fecha 

cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, he recibido la 

Notificación Fehaciente del Registrador del Mercantil por vía 

telemática, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 112.2 de 

la Ley 24/2001, de conformidad con la cual se ha practicado el asiento 

número 87087 del diario 2025. DOY FE. Signado CRISTINA 

REQUENA TORRECILLAS.- Rubricado.- Sello de la Notaría.- ---------  
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DILIGENCIA DE INSCRIPCIÓN TELEMÁTICA.- La extiendo 

yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notario del Ilustre Colegio 

de Catalunya con residencia en Barcelona, con fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil veinticinco, que se ha recibido del Registro 

Mercantil correspondiente,  comunicación telemática de la que 

resulta que la presente escritura ha ocasionado la inscripción  2  

con hoja B 637755, en el tomo 1000453506864, folio 17, dicha 

comunicación incorporo a la  presente. Y para que así conste extiendo 

la presente diligencia a continuación de la escritura que la motiva. 

DOY FE.  -------------------------------------------------------------------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

=====DOCUMENTACIÓN PROTOCOLIZADA===== 

 --------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------  
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Es COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA de su matriz, con la que 

concuerda fielmente y en la que queda anotada, , que expido yo, el 

notario autorizante de su matriz, , a utilidad de RONA HABITAT, 

SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad con lo previsto en el artículo 

34.2 de la Ley 11/2023. En Barcelona, veintinueve de diciembre de 

dos mil veinticinco. DOY FE. -----------------------------------------------------  
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